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El pasado día 15 de septiembre, se nos convocó a una reunión para el desarrollo del cluster químico 
durante 2010. En esta ocasión, nuestro secretario, Joan M. Matas se reunió con el Director Gerente 
del Institut d’Innovació de les Illes Balears, D. Angel Pujol, y con la responsable técnica del proyecto, 
Dña. Catalina Rosselló Alzina. Aparte de la insistencia por parte del IDI en fomentar la participación 
en actuaciones de FORMACIÓN ESPECÍFICA, tanto de comerciales como de empresarios. Además 
hablamos de la realización de una HOJA DE RUTA para daros a conocer las actuaciones posibles. 
Entre otras:

* Promoción de productos “Fet Nostre”.
* Convenios para impulso de la calidad
* Estudiar unificación de envases y packaging
* Publicidad conjunta a hoteles y restaurantes
* Apoyo al transporte interinsular.
Confiamos en poder mantener otra reunión próximamente e informaros.
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P r e s t a c i ó n  p o r  d e s e m p l e o  p a r a  A U T Ó N O M O S

El pasado día 6 de agosto se aprobó la Ley 32/2010 por la que se 
estab lecía un s is tema especí f ico de protecc ión por cese de act iv idad de 
los trabajadores autónomos .
Es pues, que los t rabajadores autónomos tendrán la pos ib i l idad de cobrar 
prestac iones por desempleo en e l  caso de cese de act iv idad, para e l lo 
habrán de acredi tar que se da ta l  s i tuac ión, pudiendo ser por mot ivos 
económicos, técn icos, product ivos u organizat ivos que determinen la 
inv iab i l idad de prosegui r con la act iv idad económica o profes ional (en 
caso de tener un establec imiento abier to a l públ ico se ex ig i rá e l c ier re de l 
mismo durante e l cobro de la prestac ión o en e l caso de t rabajadores 
autónomos económicamente dependientes (TRADE) por terminac ión de la 
obra,  e tc .
Apar te de la s i tuac ión de cese de act iv idad, para tener derecho a cobrar, 
habrá que haber cot izado a l  menos un año por Acc identes de Trabajo (AT) 
y por Enfermedades Profes ionales (EP)1, es dec i r, deben estar de a l ta y 
tener cubier tas las cont ingencias profes ionales y encontrarse a l corr iente 
de pagos de las mismas. a esta cot izac ión se le cargará un suplemento 
que será del  1 ,7 % de la base de cot izac ión e l pr imer año (8,33 € /mes 
para los que cot icen por  e l  mín imo)  y  un 2,2 % los años s igu ientes.
Los meses a los que se tendrá derecho de cober tura por desempleo 
dependerán del t iempo cot izado, cont inuado e in in ter rumpidamente antes 
del  cese con las cont ingencias profes ionales,  s iendo:
La so l ic i tud de prestac iones habrá de hacerse ante la Mutua e leg ida por e l 
autónomo para cubr i r le  las cont ingencias.
La cuant ía de l desempleo será de l 70 % de la base de cot izac ión que haya 
ten ido en los 12 meses anter iores.
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